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ARNALDO VARGAS ZÚÑIGA 
Oficial de Legalizaciones (s)   
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:SPECI 

En mi calidad de funcionario autorizado de 
Inversiones Inmobiliarias LTDA, RUT 
78.895.280-5, una compañía constituida y 
existente bajo las leyes de la República de 
Chile, otorgo poder especial en la República 
del Ecuador a la compañia 
REPRESENTACIONES- CÍA. LTDA, En virtud 
de este poder, la mandataria podrá, en 
nombre y por cuenta úe la mandante, cumplir 
todas las obligaciones adquiridas 
legítimamente por la mandante y que deben 
ser cumplidas en el Ecuador, así como 
contestar y presentar demandas ante las 
cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 
mandante en las diligencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 
administrativa ante enfidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecér por 
cuenta de la mandante ante dichas entidades. 
Este poder subsistirá hasta ser expresamente 
revocado y se lo otorga para los efectos 
determinados en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías del Ecuador. 

Santiago, 17 de agosto de 2016 
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GALILEA VIAL 

0.620.424-1 

ENS 

DA URUT 
o orporated and 

existing" híe, | hereby 
appoint 
LTDA.,:as agentln The Ropublic of Ecuador. 
By virtue of this power of attomsy, on behalf 
of the principal, the agent ls entiled to 
executo all obligations legitimately acquirad 
by the principal and that must be fuífilled in 
Ecuador, as well es, as the principalis 
attomey, respond and file complaints before 
the Ecuadorian courtg and judicial or 
arbitration tribunals, and appear on behalf of 
the principal in. proceedings, hearñngs and 
olher actions ordered In such procedures, and 
to file administrative claims In Ecuadoñan 
public agencies and in general appear on 
behalf of the principal before such entilies 
This power of attomey “wil subsist until 
expressly revoked and it is granted for the 
effecis determined In Artide $6 of the 
Ecuadorian Companiés Act. 

ES INMOBILIARIAS LTDA. 

  

REP! ENTANTE LEGAL 

PA 
Autorizo la-firma de don FELIPE GALILEA VIAL C.I.N* 10:620,424-1 
INVERSIONES INMOBILIARIAS LTDA., en la calidad indicada.- 

Santiago, 02 de septiembre de 2015.- 
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JNOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
Do.acuerdo con ls facultad orevista an el numeral 5 
Art. 18 de la E) Notaríal. doy fé que f2s copias 
AA «fojas antecadon son Iguales a 

los Rod presentados ante mí. 
Quito, 
   

  

Ab. ly Berrones Torres 
NOTARI DECIMO SÉCUNDO SUPLENTE 

 


